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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veintisiete (27) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio N° 1597 

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00076 00 

 

Dentro del presente proceso Ordinario laboral de Primera Instancia, promovido por 

YOLEIDA ARIAS MONTESINO en contra de PROTECCIÓN S.A, y como Litisconsorte 

Necesario por Pasiva al señor JOSE MARÍA GARCIA GIL se admite la demanda de 

intervención formulada por el señor GARCIA GIL, quien manifestó la suspensión por 

PROTECCIÓN S.A. del reconocimiento pensional efectuado en su favor. 

  

Se corre traslado por el término de diez (10) días a las demandadas YOLEIDA ARIAS 

MONTESINO, y PROTECCIÓN S.A, para que procedan a contestar la demanda de 

intervención presentada por el señor JOSE MARÍA GARCIA GIL.   

 

Ahora analizado el escrito de llamamiento en Garantía formulado por PROTECCIÓN S.A. 

(009ContestacionProteccion), SE ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra 

del señor JOSE MARÍA GARCIA GIL, por encontrarse ajustado conforme a los Artículo 64 

del CGP y 25 del CPTYSS. En consecuencia, se corre traslado por el termino de diez (10) 

días para emita pronunciamiento correspondiente. 

 

 Se requiere a las demandadas para que aporten con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 31 del CPTYSS.  

 

Por último, Se le reconoce personería para actuar en representación del señor JOSE MARÍA 

GARCIA GIL, en los términos y para los efectos del poder conferido al Dr. ELKIN URIEL 

ALZATE GIRALDO con CC No 71.116.222 y TP No. 246.700 del CSJ; quien una vez 

revisado sus antecedentes en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra 

habilitado para ejercer su profesión de abogado. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 
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haydeecardona2025@hotmail.com; info@easylegal.com.co; venusm1016@gmail.com; 

elkinuriel.1978@hotmail.com  

 

  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 29/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1823794b8d8da5b367769975499f34141ce594459422725d0ebe65eee0e2d7db
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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